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Dictamen del CCR Mediterráneo relativo a la cuestión de jurisdicción 

de las aguas en la cuenca Mediterránea

El CCR Med reunido en Salónica el 20 de septiembre de 2010, considerando:

- La situación compleja de la jurisdicción de las aguas en el Mediterráneo tanto a nivel de la explotación de  
los recursos como de la protección del ambiente marino;

- Las  iniciativas  adoptadas  unilateralmente  en  este  ámbito  por  los  Estados  costeros  de  la  Cuenca 
mediterránea;

- Las políticas nacionales en materia de gestión llevadas a cabo por los Estados costeros y que varían mucho  
en las diferentes zonas del Mediterráneo;

- La falta de armonización de las medidas técnicas y de gestión de la pesca que perjudica los esfuerzos 
realizados por la UE en materia de conservación de los recursos haliéuticos;

- Los incidentes recurrentes debido a la presencia de buques de pesca en el límite real o no de las aguas 
territoriales no reconocido a nivel internacional;

- La evidente incoherencia entre la situación inherente a  los conflictos en materia de jurisdicción de las  
aguas y del derecho internacional del mar con las perspectivas de creación de una zona de libre intercambio  
en el Mediterráneo;

PIDE A LA COMISION EUROPEA

1) Que promueva una conferencia mediterránea que vuelva a abrir el proceso de definición más clara de la  
jurisdicción  de  las  aguas  por  los  Estados  costeros,  de  acuerdo con el  derecho  internacional  del  mar, 
favoreciendo las  negociaciones  para  resolver  los  conflictos  y  la  situaciones  que  siguen  pendientes,  y  
establecer un marco que esté en medida de garantizar el derecho a la actividad de pesca por parte de la flota  
comunitaria;

2) Que sostenga un proceso de armonización de las medidas técnicas y de gestión de los recursos a través de 
la CGPM, prosiguiendo los esfuerzos ya desarrollados por la misma Comisión europea en el ámbito de la 
creación de la Asociación Medisamak.

En este contexto, el CCR MED valora como positivas las experiencias en materia de zonas de protección de la 
pesca sobre todo cuando se establecen con el consenso del sector. No obstante, si no se adoptan las medidas 
arriba mencionadas, el CCR no compartirá la tendencia hacia una declaración generalizada de ZEE por parte de 
los Estados costeros del Mediterráneo – como previsto en el Plan de acción para el Mediterráneo – ya que en 
ausencia de una política de la pesca a escala de la Cuenca mediterránea y con una definición de las líneas 
medianas equidistantes entre las costas, esta generalización dará lugar a una fragmentación del derecho y de las 
políticas de la pesca sin garantías para la flota comunitaria, ni para una gestión eficaz de  los recursos 
haliéuticos.


